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PA PEL-MONEDA. 

~ñor 1)i,eet()J . 

Con motivo de la discus ión que ha ocurrido entre al. 
gunos periódicos de esa capi tal, sobre la cantidad de papel
moneda emitido, debo hacer la siguiente declaración: 

Micntra!'; desempeñé el M in iste rio del T esoro no se 
emitió cantidad alguna de papel- moneda. sino cuando la Ley 
93 de 1892 fue expedida y autor izó b emisión de $ 2.500.000 
(art ículo 3~) Puedo además afirma r q ue dicha suma de 
9) 2 .500.000 fue la única emitida hasta el t1ía en que me se
pa ré del Minister io. 

Como por d ivers..'ls causas , ocur ría un défic it en 10." P re
supuestos de 1891 y 1892, Y pa ra cambiar, amortizar, ó re
duc ir el papel-moneda era indispensable que los Presupuestos 
estuvieran n ivelados y que, además, se destinase á ese objeto 
renta especial, el Gobierno recabó de la Cámara de Reprc
sent~ntes . en primer lug:lr, la fac ultad de c lJl itir S 2.300.000 
a título de representac ión de igual cant idad en metálico q ue 
el Gobierno I"cnía en el B<lllco. La Cáll1<'lra accedió á 10<; de. 
seos del Gobierno por inmensa rnayoria, después de larga y 
mad ura d iscusión; y el proyec to,confo rme 10 deseaba el Go~ 
bierno. y reducido ~¡ unos pucos artículos, pas6 ",1 Senado. En 
esta otra Cámara fue estudiado por el Honorable Senador 
Holgu ín, Cj uien al devolve rlo á la Corporación con el informe 
reglamen tario. propu;;o q ue se autorizase al RUleo para dar 
al Gobierno en préstamo, mediante emis ión, S 2.500.ooo~ 
aucTl1"is de los $ 2.300,000 de la (;Jllisión represen tativa de 
que he hab lado. E l Semdo. despllés de larga d iscus ión, adoptó 
lo propue:>to. 1 ~uégo al con:>iderar en la Cámara de Repr e::
sen tan tes las variaciones introducidas pur el Senado, fue ex
citado el Ministro del Tesoro á declarar s i esa nueva emisión 
era ó nó solicitada tamLién por el Gobierno, e n la cual éste veía 
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una prueba de confianza; y que siendo así, el Gobierno no te
nía el deber de combatir el articulo correspondiente de la ley, 
sino más bien el de aceptarlo. Agregó el Ministro que él, por 
su parte. podía asegurar que de esa facultad se haría el uso 
más discreto. en cuanto de él dependiese, si le era concedida 
:tI Gobierno. 

Uno de los primeros actos de la Administración que !-JI! 

inauguró el 7 de Agosto de [892 fue la creac ión del Consejo 
de E misión del Ballco. Caballeros de lo más respetable de 
Rogot;;i lo han formado; y si siendo yo Ministro del Tesoro 
se hub ieran violado las leyes relativa." á emisión del papel
moneda, el consentimiento de ellos habría sido tan necesario, 
r¡Ul! son ellos efectivamente quienes deciden sobre esa clase 
de asuntos. 

El Banco tiene sus archivos, y allí consta en qué fecha.,; 
fueron puesta.<; en circulación las diversas sumas de papel
moneda que la Ley 93 de 1892 reconoció, por medio de una 
¡jedón, entre las deudas del Gobierno al naneo. 

Por 10 demás, debo yo desear e!:ipecialmente que se prac~ 
t ique la vis ita al Banco. 

Soy de usted seguro servidor. 

CAKLOS CALl>t:HÓf'l. 

{Tomado de ''1 n,~",,-,). 
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En el editorial de su acreditado periódico correspon
diente al 30 de Abril ültimo, dice usted: 

"Cuando en el Congreso de 1892 se presen tó por el 
Representante D. Luis Martíne:t. Silva el proyecto de ley que 
autorizaba al Congreso para ha,er v isita r y t:xaminar el 
Danco Nacional, noso tros apoyamos ese proyecto, que pasó 
con gran mayoría en la Cám<tra. con el aplauso del Ministro 
del Tesoro, quien dijo ser dei completo agrado del Gobierno 
la medida propuesta. A pesar de ello, fue negado en segundO' 
debate. porque el mismo señor Ministro hizo saber privada
mente á varios Diputados. en el curso de la discusión, que el 
Gobierno no creía convenien te 'lue se expidiese la ley. Con 
aquello terminó la esperanza de que nuestra conducta fucs-.: 
examinada por el único Tribunal competente ... . .. " 

E l p<i rrafo trascrito contiene varias inexacLitudes. 
En primer lugar, D. Luis )'1artínez Silva no presentó á 

la Cá rn:l ra el proyecto de 'l il e se trata. inexactitud en que in
currió vi en otra ocasión el mismo señor Mar tinez. Yo no 
tengo á mi alcance docUJ . cnto oficial ninguno para probar 10 
que a firmo ; pero por trata rse de. uno de esos incidentes im
portantes de la vida publica que no se olvidan fácilmentL', ITH': 

atrevería á excitar á El Correo y <Í. D. Luis Martfnez á pu
blicar el jn·oyecfo de ley que se dice presentado por l:s tc; y 
afirmo que D. Luis Martinez Silva sólo presentó, como Sl~yO, 
u.n artünio de ley que redacté y escribí de mi letra en la 
mesa del Secretario de la Cámara; pues habiendo yo lo
mado parte demas iado considerable en la discusión del pro.
yecto sobre reh'l.dación monetaria , que en c..:.se momento se 
consideraba, me pareció conveniente abstenerme de proponer 
personalmente 10 que deseaba obtener, y como creí que aquel 
Honorable Representante estaba de acuerdo conmig() en 
la necesidad de establecer por medio de ley la fiscalización 
del Banco Nacion~¡\, le presenté el artículo, Jo aceptó, con
vino en proponerlo á la Cámara . y lo propuso. 
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Pero como habla n ocurrido ciertos incidentes sob re el 
asu nto á que se refería el artículo, y comprendi que se tra· 
taba por algún Representante de exhibir el voto favorable 
que la Cámara diera, como UII voto de censura al Gobierno, 
me: vi preci.sado él revelar 10 ocurrido, en 10 cual nada des· 
Jaroso había para el señor Martlnez; esto es , dije franca. 
mente que el ar l Í<.:ulo era redac tado po r mí, t!xpliqué el mo· 
t ivo que tenía para no proponer todo yo mismo, y agregué 
que el Gobierno deseaba, pcdta en esa form a la. inspección 
del Banco, porque no se trataba de ocu1t;:¡r nada, sino de 
hacer cumplir la Constitución. 

Los d ia rios de ese t iem po, aunque deficie ntes á veces, 
maliciosos otras, en sus crónicas , tienen la relación de lo ocu
n"ido. El Orde1t public6 sobre el asunto un artículo. Y e<¡ 
creíb le que los Representantes que tomaron parte en el de~ 
bate. como los señores Arbeláez y Robles, recuerden hasta 
.dondc es pos ible que la discusi6n ocurrió como lo he aflrmado, 

Inexacto é inverosímil es, en consecuencia, que el ar~ 
t ículo (no proyecto) Luvicse mi aplauso, como dice El Conco, 
l)()rque no era natural que aplaudiese una idea mía, á la cual 
yo mismo dab:1. fo rma, y que si algllna importancia tenia no 
<.:ra sino la que cons ist ieiic en hacerme á mI respoll s<l ble sólo 
de mis propias acciones. n6 de las ajenas. 

En segu ndo lugar, es absolutamente inexacto r¡u e yo hi~ 
ciesl! saber :i los D iputados privadamente, en el curso de la 
discusión, que el Gobierno no creb convenien te que se expi~ 
dieRe la ley ; é inexacto es también que esto ocurriese e l! el 
segundo debate. Ningún Representan te honrado puede hacer 
esta alirmación, que no se aviene con el hecho de .laCe¡· dI': 
mi lo propuesto. por propia inspiración, sin sugestión de 
nadie. Ninguno puede decir que tal mani festación se le hiciese. 
E l (;obiern() era en ese caso el Presidente con el Ministro del 
Tesoro; y no sé cómo pudiese suceder que e! Gobierno cons~ 
pirase contra lo que el Ministro pensaba. Puedo asegurar que 
eso no suceded conmigo, [Jor lo menos. 

Si necesitara algo más que rechazar el cargo de indig
nidad que envlIelve la afirmación de Et C()rreo, recordaría 
los incidentes de la discusión y citada los nombres de los 
Representantes 'lue. creyendo inconstitucional el articulo, tu~ 
vieron en esa ocas ión menos indu lgencia que de ord inario con 
la..q opin iones de! Min istro del T (;!súro , y e ll la tri hu l1 a de la 
Cámara. lo mismo que en sus cOl1versaciones conmigo. se 
empeñaron en probar lo fundado de sus opin iones. 

Yo sé. además , auu por experiencia adqu irida l1c t iempo 
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atrás, qlte las posiciones políticas ~on instables, y que ea 
Auestro pais es más fácil hallar acusadores que cómplices: 
poco podía yo prometerme, y menus procediendo del partido 
independiente, en favor de indignos manejos, si el Congreso 
se abstenía. de insperccionar el Banco. E n cambio, cuántas 
~bsurdas sospechas, cuántas originales consejas de que jamás 
tenemos noticias, pueden evita rse entregando desde e1 prin. 
cipio la clave de 103 supuestos mistt:rios : 

Por eso redacté y sostuve el artículo que el Representante' 
D. Luis Martine:.: Si lva propuso. 

Quedo de usted, !icf'ior Director. !!Crvidor Mento, 
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LA INSPECCION DEL BANCO NACIONAL. 

En un número del COn'to Nacional de Bogotá, ha publi . 
c:ado el señor .Redactor de ese periódico, con el objeto de 
comprobar ciertos hechos, una carta del señor D . Luis Mart{nez 
Silva, en la cual este señor, después de hacer mención de una 
eonferencia que tuvo con el Excelentísimo señor Vicepresi
dente de la República, con ocasión del proyecto que dice 
presentado por él sobre visita al Banco, agrega que expresó á 
aquel alto Magistrado que su insistencia en favor de tal pro
yecto "depend{a, entre otras razones, de haberse jJermt"tido 
el Ministro del Tesoro, hacer en la Cámara alguna insinua
ción sobre legalización de emisiones anteriores, punto que no 
podla quedarse sin que se aclarara. 

Dice después el señor Martínez : 
"En la Cámara pas6 el proyeclu en lodos tres debates. 

después de discusiones muy acaloradas en que tuve la satis
facción de tomar parte mu}' activa en favor de aquél; pero. 
desgraciadamente. fue negado en el Senado, y vi que era inl!
til insistir sobre él, en la Cámara, por la razón que usted (el 
Doctor C. Martínez Silva) dio en uno de los últimos artículos 
de El Correo. es decir, por la campaña que contra el proyecto 
abrió por 10 bajo el Sr. Ministro del Tesoro. 

"Lo que d¡;ro en esta carta estoy disjnusto á ratijtcarfo bajiJ 
jU1umcnto. " 

A la distancia en que me hallo del país y careciendo de 
los elementos necesarios para comprobar mis afinnaciones. 
necesito apelar á mis recuerdos y suplicar al señor Martíne¡: 
Silva que retire su promesa de juramento y publique de pre
ferencia la prueba de sus afirmaciones j porque yo sin atre
verme á jurar tan solemnemente, sostengo que el señor Mar
tinez Silva juraría en falso por tres veces cn las referencias 
que la carta hace á mi como Ministro del Tesoro. 

En efecto, prescindiendo de la exactitud de la relaci6n 
del señor Martíncz, sobre la conferencia que dice haber te 
nido con el señor Vicepresidente,-cosa que yo ignoré abso
lutamente hasta que vi el mímero de El Correo á que me he 
referido. y prescindiendo de alguna aspereza del lenguaje dd 
señor Martfnez al referirse á un Ministro del Despacho, por
que e'ite señor no tiene la culpa de esas asperezas-sostengo 
que el señor Martínez ha jurado en falso sobre las tres afir
maciones siguientes: 
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,a. Que yo me: !t.ubiese permitido hacer á la Cámara de 
1892 insinuación alguna sobre legalización de emisiones an
teriores, 

Va no me permití, 110 tuve la osadía de h;;¡eer tAl. La Cá.
mara toda siguió con cuidado el curso del debate sobre Banco 
Nacional y papel-moneda; los pe ri ódicos tenían sus relatores 
constantemente en ]¡.¡s tribunas, para formar extractos defi
cientes ó maliciosos de lo que decían los Representantes mi
nis teriales y los Min istros; y el Pllb lico todo en la capital y 
fuera de ella, se imponía casi con avidez de lo que oeur rfa 
en el Salón de Grados. No obstante los setenta Represen
tantes, los relatores de los per iódicos y lo,. particulares qne 
concurrían á los debates, fueron tan imbéciles que no com
prendieron la insinuacióa que el ,.eñor Martinez me atribuye: 
él, súlo él, pudo comprenderla puesto que, lleno de indigna
ción, la hizo valer ante el señor Vicepresidente. 

Pero como es::L ins inuación 110 la hice, no la pensé jamás. 
es claro que el señor Martinel agregó á la falta de la inexac
titud la fa lta de esa misma inexact itud ante el Jefe del Poder 
Ejecutivo. 

Además, si la insinuación de lexa!izar la hubiese yo he
cho, ciJa no era un crimen; porque !cg-a!izar es hacer legal á 
posteri01i lo que no Jo es originariamente; y si algo ilegal 
había, yo no lo había hecho, probablemen te no sabía que 10 
hubiera en el momento en que b supuesta insinuación. se 
hada. Como Ministro del T esoro, yo no pocHa tener interés 
alguno en legalizar emisiones que yo no habla hecho : ese in
terés no podian tenerlo sino los autores de tales emisiones. Si 
esa legalización diera por resultado que los billetes volvieran 
á las cajas del Banco y que la confianza se restabkciera, en
tonces si es expl icable que yo me hubiese permitido fa. insi-
1Zu.aÚ(),l; pero tratándose solamente de las responsabilidades 
legales sobre una posible violación de leyes, yo no era la 
persona inte resada. 

Es, pues, evidente, que no hice tal insinuación. 
2 ~ afirmación del señor Martíncz. Que él presentó un 

proyecto sobre inspección del Banco Nacional y que, "es~ pro
yecto tullO todos tres debates en la Cámara, después de muy 
acaloradas discusiones, en que él tuvo la sati~facci(¡n de to mar 
Il<.rte muy activa." 

Ya he sostenido, ell un articulo que envié á un diario de 
Bogotá, y sostengo aún, que el señor LIt:"!; /f¡rart{nez ~f:itlva no 
ha pnseutado mngún proyecto sobre itlsptcci6u de! Hamo, y 
que un artículo presentado por él á la Cámara, como parte del 
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proyecto ,. sobre regulación del sistema monetario," fue es
crito por mí y dado al señor MarLínez para que Jo presen tara, 
si opinaba como yo, y el señor Martfnez Jo presentó. 

Pero como él insiste en su error y se atreve a ofrecer una 
ratificación jurada, para el Pl'lblico es más cOllvillc<:nte !lile el 
testimonio jurado, la publicación del supuesto proyecto, indio 
cando en qué fechas tuvo los tres debates, :i cuál ó cuáles de 
los Honorable.<; Representantes pasó eucomis iún para segundo, 
y en qué fecha fue negado POI" el Senado. Todo eso debe 
constar en las actas de las Cámaras y estar publi cado en los 
periód icos de ellas. Si el st!fío r :.\lartínez " tuvo la s..'ltisfacción 
de tomar parte muy activa en las discusiones" de ese pro
yecto. el público sabrá cuándo t uvo esa satisfacción el Hono
rable Repres(:ntante: [X!ro si no public<l el proyecto y si re
sulta que tal proyecto no ha existido sino en la mente del 
señor Martinez, de unos días á esta parte , tel1go derecho á 
ded ucir , y con mayor derecho, que lo de la insinuación es 
inexacto, puesto que sólo al señor Martíncz se le ha ocurrido 
tam<tña afirmación. 

y es de notar que si el señor Martínez consideró osadía 
de m i parte la insinuación de que ha hablado, ¡ por qué no 
promovió una interpelación 1 ¿ Por qué guardó t;¡'1l gran silen~ 
cio soble una exigencia que implicaba la comisión de una ile:_ 
galidad ~ ¡ y por qué ese s ilenc io cuando, según sus palabras, 
se tratal':l de un "punto que no podía quedarse sin que se 
aclarara '~. , ." 

La 3~ <lfirmación del sef10r Martíuez es que yo hiciera 
campaña por Jo bajo contra el proy\'!cto d!': q ue él habla y ob~ 
tuviera que el Senado Jo negase. 

Como no hay tal p royecto negado por el Senado, es evi
dentemente fa lso que yo hi ciera esa campaña. Si el señor 
Martínez insiste, sin emb<lrgo, en esta afirmación, debe pro
baria; pero no por testimon ios de complacencia de aquellos 
que se dan por no dejar <-lue un amigo quede mal. Dig;\ él 
qué Senadores votaron en contra de su pro}'ecto. y á cuál~ 
hice yo suges tiont-_<; adversas á él. Mientras eso no se com~ 
pruebe asi, afirmo que se ha íncurrido en uua fa lsedad, 

No es fuera de lugar dar las gracias al sellar Martíne:; 
por cierta honra lan reiterada como inmerecida q ue se ha. 
servido hacerme y que su buena voluntad no la ha advertido. 
Esa honra cons iste en presentarme como un personaje que 
tenía la ra ra propiedad de hacer votar á las Cámaras, contra 
el querer del seBor Martínez, previa hipnotización de los SC~ 
nores Senadores y Representantes. 
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Voy á citar los casos: 
Entiendo que ocurrió hace: meses a lg ul1<\ leve epidemia 

en cierta población de la República. Un distinguido ciudadano 
dirigió á El CrJrr~o. á la sazón en las manos del señor Martí. 
!lez, un telegrama en que le daba notic ia del hecho. El 
Correo lo publ icó, y antes q\.le la condolencia caritativa por la 
calamidad de que se le daba cuenta; antes que cualqu iera in
dicac ión útil , venia. á continuación del despacho el comentario 
autobiográhco en tipo menudo que constituyó en los últimos 
meses ell'asgo característico de El Correo. an igido por au
sencia de su Redactor. En ese comentario se decb, poco más 
ó menos: ., No hay recursos pora fundar hospital en la ciu
dad X, porque el señor Calderón, Min istro del Tesoro, se 
opuso en el Congreso á que se cediera el derecho de degUello 
i los Municipios, como 10 propusimos 11O~'o/ros (el señor Mar
tínez) en un proyecto que negó el Senado." 

Prescindo de que tal proyCdO 110 fue llegado e ll el Se
nado. El señor Martínez procedía muy generosamente (aun
que tramha de ceder algo que no era propio). ¡ Cuál sería 
hoy la siluación del Tesoro nacional si la cesión!:it: huLiese 
consumado? ¿ Qué disculpa habría presentado el generoso 
Representante ante un déficit aumentado en cuanto va le la 
re nta de degüdlo '!, .. ... Pero no eran lo'> Senadore:i ni los 
Representantes los que negaban con sus VOfOS : era el ent0n~ 
ces Ministro del T e50ro. que no ten(a voto, quien disponta de 
los proyectos. 

Hace unos meses publ icó El Corno en algu llo de sus 
Illírncro.:. LII IOS estudios sobre asuntos fiscales. Como el autor 
d ij ese que el Gobierno no hab ía pedido emisión al Congrese 
de 1892, el señor Martínez consideró im!i:;¡pensable hacer una 
<lclaración (no rectiflcaciún) l: 1I tipo menudo, en estos ó 
semejantes términos: .. El entonces Min istro del Tesoro, Sr. 
Calderón, fue quien hi zo las emisiones." 

Emn tan vagos los té rminos de la nota,queellector podía 
crce r 'lIlC en Colombia el Ministro del Tesoro tenia el poder 
de obrar contra la voluntad del Congreso y que s610 yo había 
opinado por emis ión de papel- moneda. 

El país sabe bien que la Administrac ión no pidió a l Con
greso de 1892 sino una emisión de 5; 2.300,000, ¡x¡.ra lo cual 
el Ministro del Tesoro sostuvo con poderosas razo nes en las 
Cáma ras Ull proyecto del Gobierno. ¿ P uede el señor Marti . 
nez decir que J(I:; Senadores y Represen tantes que dieron su 
yoto á esa ,misión representativa (única que el Gobiemo de
::o:eaba) no s~lbian por qUl: Totaban ? 
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Por último, en su carta al Redactor de El Correo, dice 
que yo conseglli que su proyecto fuera llegado. como si el 
criterio de los Senadores y Representantes no existiese (su
poniendo siempre que el seiior Mar!Ínez hub iera concebido el 
proyecto). 

SOIl, pues, t res ocasiones en que el señor Martínez me ha 
atr}bufdo un poder tál sobre el Congreso de I ::!92, que lo in
dUJe á cosas indebidas en su cOllcepto: pues da la casualidad 
de que s6lo para ellas tuve poder, según se colige del recuento 
que he hecho. 

Tal Vt:'7. s i el señor )hrdnez hubiera comprendido q ue lo 
único que se deduce de sus conceptos sohre el :'vI in istro del 
T esoro de r892 es el poder de este Ministro. se habría abs
tenido de emit irlos. yA que tales conceptos son. ó infundados 
ó falso.;;, y nada prueban en favor de lo que se ha querido 
es tablecer. 

Comprendo que soy presa codiciab le para los apetitos de 
ciertas personas, por dos principales razones: la ausencia, y 
el desempeño de un puesto Plíbl ico 'lIJe tiene el caracter de 
COIll isión tempor;:¡1. 

Había dejado pasar s in rectificación las aseveraciones del 
seií.or M ar tínez rcspcc.:lo de mi, porque es des¡.¡gra(lable y di 
fíci l sostener polémica por b. prenSil de un Continente á otro, 
a un'lue el si lencio es á veces p resen tado como prueba de 
asentimiento. No me quejo de que mi nombre sea discutido, 
porque á ello se expone el que acepta puesto público; pero si 
deoo rec\<Jmar para m i el den.:cho;:i la verdad y ;i la justicia. 

Finalmente, si hago estas rectificaciones. estoy lejos de 
anticipar opinión sobre el delicado asunto en que la carta del 
señor Martíne7. se exhibe como prueba. 

Londres , Junio de 1894. 

CARl.OS CALDI!RÓ)l. 
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LA RAZÓN DEL SILENCIO. 

E n algunos :::lrtículos de El Correo .1Vac1ollat se han pre. 
sentado las razones que el R edacto r de este diario tiene para 
crcer que d Excclcntisimo sc iior Caro cOlloda. desde el pr in. 
cipio de su Administración, el acto de la Dirección del Banco 
Nac ional en cuya v irtud se exced ió en la emisión ele papel
moneda el limite legal; y dice el señor Redador que le 
consta que uno de los primeros !k'lSOS que dí , como Ministro 
del Tesoro, fut.: .. lomar nota deta!1ada de la com pra de los 
documentos de Crédito püblico y de todos los pormenores de 
la operación " (de emisi6n de billetes para efectuar esa 
compra). 

T iene razón El Correu pa ra hacer esta afirmación; pero 
no la t iene pa ra decir "que fue ese uno de lo!:> primeros pasos 
q ue di," después de encargarme del Min iste rio. Y la razón 
es clara: yo ignoraba absolutamente que hub iese en circula· 
ción suma mayor de los $ t 2.000,000, más los $ 4. 300,000 
de la moneda ele 0,500. Más aún: no lo sospechaba siqui era ; 
r afirmo que el 12 de Septiembre de 1892, cuando presenté 
.i la Cámara de Representa ntes el mensaje de esa fecha, hu . 
biera j~rado que la em isión no excedía de $ 16,300,000. 

La primera notic ia q ue tuve de la emisión mayor me la 
comunicó el Excc:lcntisimo señor Caro. 

Por esos mismos días fue cuando el seií or Viccprc.s idente 
ordenó la visita especial al Banco. cuyas ac tas serán á la 
fecha conocidas del púb licu en Colombia; y fue (;1\ e~c ITIO· 

mento cuando conoel en sus detalles la operac ión de compra 
de la dcutla interior de que el Gerente del Banco me habb 
apenas dado una somera not icia. 

E l mensaje fue presentado, como he dicho, el día 1:2 de 
Septiembre; puedo asegurar que ese día, ó el s iguiente, fue 
cuando el Senado pidió algunos datos sobre mo neda de 0.500 
y no recuerdo sobre qué otros puntos; }' tengo seguridad de 
que el princ ipal objeto del informe que el Senado solicitaba 
era saber qué cantidad de billetes debe r/a emitirse para reem· 
pla::ar por mo neda de 0,835 la de 500 á fi n de fijar el sent ido 
exacto de uno de los artículos del proyecto sobre regulación 
mone taria q ue presenté cun el mcns<lje, porque algunos miem
bros de las Cámaras lo consideraban un poco incierto. 
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Por eso, y porque el Banco era quien tenía los datos. que 
el Senado pedía, le trascribf la nota dd Senado. El COr'Yt8 
2.grega que" de acuerdo con el mismo señor Ministro se re
dactó, sin duda, por el Gerente del Banco la nQta que se diri
:ió al Senado; " yen esto tiene razón; p~ro !tasia ezúto punto; 
es decir, hasta el Pll ll to en que el Gerente y el Ministro estu
vieran de acuerdo, en cuanto se tratara de opiniones del Mi
nistro; porque respecto de datos numéricos exigidos con cla
ridad, el Gerente no necesitaba opinión de nadie pa ra darm<.: 
una re:;puesta que habría yo de comunicar al Senado. S i el 
Gerente del naneo me pidió opin ión verba l sobre el sentido 
exacto de la sol icitud del Senado, en alguna de sus partes, yo 
se la dí indudablemente, y acaso discutimos, y tal vez nos 
pusimos de acuerdo. En lodo caso, el señor de Bribrard no e,. .. 

de aquellas personas á quienes se haga suscribir 10 que otro 
piensa, aunque esto pudiera favorecer a terceros. 

Pero conste que yo tuve conocimiento durante las sesio
nes del Congreso de J 892 que se había hecho una emisión 
de papel-moneda, i. Por qué no la denuncié? 

Prescindiendo de la siempre para mí respetable opinión 
del señor Vicepresidente. t~nía moti vos de patriotismo pode
rosos para no hacer público en esos momentos que la cantidad 
circulante de papel-moneda era superio r á la que el público 
crda. 

En efecto, se trataba de entrar seriamente á administrar 
la. Hacienda pública sobre la base del equilibrio de los Presu~ 
puestos, aunque el medio ideado por la Ley de 92 fuese poco 
técnico, y más mecánico, que r.,.cion.,.l. En tales circunst.,.n· 
cias, todo cuanto contribuyese á la depreciación del papel 
const ituia serio ol:istáculo para la realizaci6n de aquel propó
sito, porque significaba déficit, [no precisamente por aumento 
efectivo de gastos, sino por efectiva dismin ución de rentas. 

Además, el Congreso concedía al Gobierno las rentas que 
pedía para reorganizar el Banco Nacional y cambia r el papel
moneda. Esas rentas pod ían sin cxageraciólI eSLim arse en 
una suma a nual de S 1.500,000 como mlnimum, que constitufa 
una base sólida para una combinación en cuya virtud el Danco, 
laliendo de S LI t;ollllición de o/ieia!, sin dejar tic se r narionat. 
por la part icipación simult:inea del capita'! particular y los re
cursos legales, podía él mismo, verdaderamente autónomo por 
el origen y propiedad de su capital, prestar los grandes ser~ 
vicios que está llamado i prestar y encargarse del cambio cid 
papel-moneda, cuyo manejo salia vi rtualm<':lltc de manos del 
Gobierno, como debe salir. 
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Este propósito quedaba frustrado desde el momento eJ\ 

que se produjera el pánico: la importancia efectiva de las 
nuevas rentas desaparecía en parte, y en el exterior, que es 
e.n donde se juaú realiza r el propósito del Gobierno, nos 
hu irían si se cntendie..'ic que en Colombia t:lmbiéfl hemos zo
zobrado en las si rtes del pa pel-moneda. 

i Cuál era , en cambio, la ventaja pa ra el plÍblico Ó para el 
Gobierno de q ue ese denu ncio se hiciese en 1892! 

Se dirá que el G obierno tuvo el propósito de echar tie rra 
&obre el asunto : pero eso no es así. 

El Gobierno tuvo el propósito de presentar al Congreso 
de 1894 el Banco reorganizado como 10 he dicho, 6 en vía de 
inmediata rcnrgani7.ac ión ; y aparte de los docu mentos rel.
cionados con estc acto , dos importantisimos: 

Las diligencias de visita especia l reservada, de que he 
hablado; y 

La resolución del Ministro del T esoro (en cumplimiento 
de la Ley sobre regu lación moneta ria) en cuya virtud se de
berían reconocer á favor de l B'IlIco. e ntre otras sumas, la re
presentada por la deuda publ ica. En es ta resolución que 
probó las exageraciones patrióticas de algu no;,; Honorables 
Senado:-es, ~e hada mención de la can tidad de papel- moneda 
emitido; y dcst in'lda :'J. crear derechos al Banco, reorgan iza. 
do ó no n:organ i;r;ado, crrt un documen to que debía publica r
se cuando más tarde al darle cuen ta al Congreso del cumpl i
miento d1.: las Ieyc. ..... que es ci objeto principal, ~i no líl1icl). 
de los in formes de los Min istros. 

Si á la saz.ón algo se hab ía realizado de esos sano!; y 
realizables proyectos. el pán ico no se prqducia. porque todo 
h<lbía quedado subsaNado pa ra 1894· 

Pero si nada se había real iz;,¡do, entonces. ante la neces i. 
dad dc presentar la liquidación de cuentas ent re d Banco y 
el Gobierno, el ~{ j nist]'o siempre tenía que exhibir las d ili
gencia .... didms al Congreso de t 894, aun produciendu el 
páni..::o. 

Por consiguiente . s i se espero por dos años, no hubo en 
el Mini;;tro de cntuncc,; el propósito de lapar l1a (h : para él 
eso era 1egal y físicamente impo.sib;(;; ni el dc¡"g(lit~arnacla, 
porque TU\'<l leg-alizar era necesario hablar claro y prod ucir 
el pánico que el Gobierno debía entonces evitar: lo que el 
i\linistro deseaba era subSl'war con la reorganización del 
Ranco y con el cambio no remoto del papel, los malos c.fectos 
que produce naturalmente la noticia de una em isión no sos
pechada. El Ministro pensó así y 6. eso dirigió todos sus cs-
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fuerzas en el Congreso de 92: no se ha obtenido resultado 
hasta hoy; pero tengo la ugmidad de que las Cámaras de 
1894 no serán menos sabias que las de 1892 y estarán á la 
altura de los tiempos. Dc dlas depende CU<lllto en cs,,"ls ma
terias puede hacerse. 

i Cuántas veces, en el Congreso de 1892. hubiera yo 
deseado hacer triunfar mi amor propÍo al contestar el cargo 
de emúio1'ú.(/a que me hadan personas que lo habían sido ! 
y yo pedía autorización legal ..... . 

y adviértase que cU~lndo hablo en los términos en que 
lo he hecho, comprendiendo en algunas expresiones á mi pre
decesor en el Ministerio, De. Martínez Silva, estoy It.:jos, muy 
lejos de creer que el 11.:1.ya manchado sus manos con dinero de 
la Nación indebidamente sustraído. En épocas de exaltación 
como la actual de CQlombia, es general la tendencia á con
fundir cargos de carácter absolutamente diferentes. 

Londres. Junio de r894_ 

CARLOS CALDItRÓ:lol . 

(1'omado d~ El 1tftlr;:mi.lj. 

.' 

, 
r 

©Academia Colombiana de Historia 




